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M m m w P

22FE8.T9KT

MODELO DE UHUDAD 16 D tC .W

o7) rgCWA oe P'JBL-!C*DAO ( o í )  CLASIFIOACIOW INTKRNAOIONAU

5 4 )  T !T O L - 0  LUc L.A  !N V g !N C < O N

" COLCHON TERMORREGULABLE PERFECCIONADO "

JNF A ^ UTILICESE CO M O  PR IM E R A  P A G IN A  DE LA  M EM ORIA



El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de 26 e Julio de 1.929, en su texto refundido, publi­

cado el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres 

de patentabilidad de las invenciones de tipo industrial 

que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya co­

nocido, admitiendo por consiguiente como patentables, - 

las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos - 

de fabricación, etc. La amplitud de conceptos previstos 

como patentables, ha llevado al legislador a aclarar -- 

'A't. 4b' pu< !d enumeración contenida en dicho'tuerpo

¡'U'aüiO;me enunc latí va.y no limitativa,* hacién-

'iUirU X LCus¡va incluso a tos descubrimientos de tipo --

Lit̂ nr. tCO iArt . 47).

! i Decreto de ¿6 de Diciembre de 1.947, recogí eti

do.la Urden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el -

criterio teqai de que también serán patenta bienios inŝ
* . .

tormentos, objetos, o partes de los mismos, que*,aporten 

a la 'uno ión a que son destinados, un benefici.o.*.ó efecto 

nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustar^ 

ti al sobre lo anteriormente conocido.

t'ués bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 

articulado que recoge los conceptos expresados, debe con_ 

sid(-'-arst. que la invención a que se refiere la presente 

memoria, .sustituye una novedad industrial, con caracte­

rística ventajas que 1 a hacen merecedora del privile­

gio de explotación exclusiva que por ella se solicita, - 

premiando así ios méritos de quien aporta a la industria 

..i e i país una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las anunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 

4b y 4/ t̂) relación con el 17), en su nueva redacción a- 

fectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).



El presente registro de Modelo de Utilidad, con­

cierne como su enunciado indica, a un colchón termorreg^ 

lable perfeccionado, de acuerdo con la descripción deta­

llada que del mismo se realiza, debiendo interpretarse - 

siempre éste concepto en su más amplio sentido y nunca;- 

en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se ad

junta a la presente memoria descriptiva, una hoja de pía.

nos, en la que a título de ejemplo, se representan todas
* * *

y cada una de las partes que lo forman y relacfón"que -
. *.

guardan entre si. * *'
46

fe dicha hoja de planos, queda representado:
*.

^  FIGURA PRIMERA.- La misma muestra el dispositivo 

térmico adaptable a determinados tipos de colchón.

FIGURA SEGUNDA.- Muestra esquemáticamente*!os co 

rrespondient.es conductores. .*

RICURA TERCERA,- Ilustra el esquema elé^pf.ico de

éste dispositivo. ' ...*-*

En dichas figuras y con igual valor en todas ellas,

se a p r e c i a n  las siguientes referencias:

R, Resistencia.

S. Serpentín.

C .- Circuito.

C o -  Conductores.

¡i - Termostatos frío 

Te.- Termostatos calor.

B.- Bomba.

Uh - Unidad hermética 

Ri.< Recipiente de líquido

Cx..< Carcasa exterior.
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Los principios de la Invención ajustados a la ad 

junta ilustración, recaen sobre las siguientes caract^ 

rísticas estructurales y operativas. '

COLCHON^- El mismo puede establecerse en diversas 

variantes, según el cuadro que se dá a título de ilus­

tración en las hojas precedentes.

Dicho colchón o elemento básico, será de caracte­

rísticas apropiadas a su finalidad, no existiendo ningt¿ 

na limitación sobre el particular.
' # s ̂ w

Asimismo sus dimensiones y formas serán.las más 

convenientes en cada caso de aplicación partícufar, - 

siempre que sus características sean de óptima pdapta- 

ción a!' colchón primitivo.

TEJIDO.- Está previsto y ello se da a título no 

limitativo, que sea en un 50% nylonificado, con *el fin

de que su resistencia a desgaste o rotura sea'mayor y 

establecer de una forma efectiva el paso de ca*t*o*r y frío.

Con dicho tejido deberá construirse la fonda de - 

cobertura de dicho colchón.

so estética será la más conveniente.

ClJRCjJiTO.- A título convencional, el mismo podrá 

ser redondo u ovalado, muy fino, con un diámetro inte­

rior apropiado y una capa exterior apropiada. Será cons_ 

truído en un material flexible y compacto para facili­

tar en forma efectiva la transmisión de frío y calor.

Su longitud es la mús apropiada, y su capacidad 

en líquido, la más conveniente.

RECUBRIMIENTO EXTERIOR.- El mismo estará compuesto 

por un tubo ddecuado por el que pasan sendos tubos del 

circuito, correspondientes al envío y retorno.
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Este tubo de cobertura tiene por misión 

medio aislante, para evitar pérdidas térmicas al extppiá 

según sea la fase funcional del aparato.

CARCASA EXTERIOR.- CX y CL serán de una pieza. La 

CX se drenará cuando la recopilación de datos, 

y volúmenes de ios elementos interiores, sea suficient%^ 

La CX será construida en metal ligero, con múltiples ra*.< 

nuras que facilitarán la refrigeración de los elementos.

BOMBA.- Esta será de medida reducida, ya que el -
*** v

liquido que ha de mover es de poca capacidad, segón tiem 

pos preestablecidos y con arreglo a un voltaje*determina

do.

RESISTENCIA.- La misma será de varilla óndiilada, 

y sumergible, completamente aislada y con una potencia

apropiada.

TERMOSTATOS DE FRIO Y CALOR. - Estos serán* adapta- ^
'*** '"*3

dos por el exterior de la carcasa hacia el intán'isír del  ̂

liquido y así el usuario podrá maniobrarlos sei-e¿-tivamen 1 

te.
..... - ' 989? ..'.. — . '

Presentarán preferentemente una escala de control g 

térmico apropiada, con vistas a la regulación exacta de ¡ 

la temperatura deseada.

JUNTA ELASTICA.- La misma cerrará en forma estanca 

el recipiente de! líquido.

UNIDAD HERMETICA.- Ejercerá la función de enfria­

miento del líquido por medio de cualquier fluido apropia^ 

do, que recorrerá un circuito sumergido en el interior

del líquido.

IQRN1LLER1A.- Esta será la más apropiada.

RETEN.- Este componente virtualmente está formado30
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por un ojete de relativas grandes dimensiones, colocado 

en el inicio de la apertura del tejido y que evita el - 

deshilachadj del mismo.

CINTA ELASTICA.- De dimensiones adecuadas, se­

rá el medio de sujección del colchón climático ai prfmt 

tivo y ambos irán sujetos al colchón por un extremo y por 

el opuesto irán provistos de elementos machihembrados -

para su unión.

HILO.- Preferentemente de naturaleza ;siAbética. 

OTROS ACCESORIOS.- Dos pilotos cromat-izados se.

ñalizadores. Un conmutador, un interruptor, dos engan­

ches, uno desde RL a la bomba y otro del retomo*# RL.

Una sección de cable blindado con conexión a la red.

Un cable blindado con enchufe y masa o tierra.

Su consumo será mínimo, así como su peso.
i* *

Las dimensiones del colchón serán las más apro­

piadas, yendo cosido en forma acolchada. '*'*

La carcasa exterior de peso conveniente/*irá - 

provista de un asa para facilitar su agarre y transpor­

te, contando con dos pilotos cromáticos indicadores de 

la puesta en marcha y paro, así como la indicación del

control térmico.

Esta modalidad de colchón descrita, se trans­

formará en las siguientes formas:

Colchón fino.- Sencillo calor, sencillo frío y 

completo calor-frío.

Colchón microporoso.- Sencillo calor, sencillo 

frío y completo calor-frío.

Colchón con muelles.- Sencillo calor, sencillo

30 frío y completo,calor-frío.
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E1 montaje del colchón es el siguiente:

El colchón será rayado en una máquina especial ^ 

y adoptará preferentemente una forma ondulada en su Ion.

gitud, introduciéndose el circuito de goma en las ranu­

ras.

Previamente preparada la funda, el colchón se ^ 

introducirá en su interior, dejando una abertura en la - 

que se colocará un corchete para sujección de los extre 

mos del circuito y se cose en forma tal que qu^&de-acol- 

chadc, siguiendo los espacios libres, que deja-.el-.circuí, 

to de ida y vuelta.

En el interior del recipiente líquido-, i^á una
1 . '-V:

resistencia acoplada, ur¡ serpentín metálico para circu­

lación del fluido refrigerante, dos termostatos que actúa, f 

rán a la temperatura ajustada, y entrada y salida, para -

líquido.
*

En el interior de la carcasa exterior,'*áé coloca 

una bomba que desplaza al líquido y ésta se aislaron ta 

eos elásticos para neutralizar cualquier tipo de vibra­

ción.

Una unidad hermética miniaturizada con función 

de compresor, que será aislada del mismo modo que la bom 

ba y presentándose los correspondí en Les orificios para 

ajuste de pilotos y demás medios de control.

Estos componentes referidos irán ajustados ra­

cional mente .

La ventaja esencial de la invención, reside en 

conseguirse un colchón térmico ajustable según las esta_ 

ciones, consiguiéndose mantener temperaturas regulables 

y controladas por termostatos, que actuarán sobre el Ijj



quido que recorre el circuito y que es impulsado por la 

bomba.

El uso de éste colchón representa una garantía 

sanitaria que evita enfermedades producidas por las con- 

.5 diclones climáticas exteriores y se consigue una comodi­

dad de uso, lograda en forma sencilla, ya que el propio 

usuario controla selectivamente la temperatura deseada, 

tanto en las fases de calentamiento y de refrigeración.

Otra ventaja fundamental es el completo silen- 

10 cío de los componentes.

Descrita suficientemente la naturaleza d%l Mo 

délo, se hace constar expresamente, que cualquier mddi- 

ficación de detalle que se introduzca en el mismo*, se - 

considerará incluida dentro de ésta protección, en tanto 

15 que no altere o modifique esencialmente su final'idád ca­

racterística. **-.'

N 0 T A .

Por último, se declaran de novedad y utilidad, 

las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I 0 N E S

1?- Colchón termorregulable perfeccionado, ca- y 

racterizado esencialmente porque comprende la disposi- 

ción de una carcasa para su adaptación perfecta al col­

chón original, estando confeccionado con tejidos apro- 

piados para su resistencia al desgaste y paso del fluí- ' 

do térmico, contando con un circuito de material flexi­

ble y compacto que facilita el paso del agente térmico.

2?- Colchón termorregulable perfeccionado, se­

gún la anterior reivindicación, caracterizado esencial­

mente porque comprende la disposición de un recubrimien. 

to exterior, formado por un tubo apropiado, que contie­

ne dos homólogos del circuito de envío y retorno* cíe! - 

fluido, y dicho tubo exterior tiene por función aislar 

el interior para evitar pérdidas térmicas, segu*n sea - 

la función del dispositivo.
**-

3?- Colchón termorregulable perfeccionad#, se­

gún las anteriores reivindicaciones, carácteriz-adP esen, 

cial mente porque comprende una carcasa exterior y un re 

cipíente de líquido apropiados, dotados de una plurali­

dad de ranuras, para refrigeración de dichos elementos, 

contanto el equipo con una bomba apropiada, alimentada 

eléctricamente.

4?- Colchón termorregulable perfeccionado, se­

gún las anteriores reivindicaciones, caracterizado eser^ 

cial mente porque comprende una resistencia de varilla - 

ondulada, sumergible, con potencia apropiada, existiendo 

unos termostatos de regulación térmica, adaptados en el 

exterior de la carcasa hacia el interior del líquido, cû  

ya disposición permite el fácil control selectivo, pre-



sentando una escala reducida pero amplia para la se^g- 

ción de temperaturas con exactitud, cerrando una junta 1

elástica herméticamente el recipiente líquido y contando 

con una unidad hermética que ejerce la función de enfria 

5 miento de líquido por medio de un fluido refrigerante -

que circula por un circuito sumergible en el líquido. T  

5?- Colchón termorregulable perfeccionado, se. 

gún las anteriores reivindicaciones, caracterizado esen 

cialmente porque comprende un retén de seguridad coloca 

10 do en la zona de apertura del tejido, que evita su des­

trucción, llevando una cinta elástica para sujección del 

dispositivo térmico al colchón original, y ambcs están 

un#Ss*por un extremo y por el opuesto presentan medios 

machihembrados de ajuste a presión, completándose el dis.

15 positivo por los medios de sujección, pilotos visualiza.

dores de control térmico, medios de 1nterrupción,*^conmu 

tación y enganches del recipiente a la bomba y poetando 

una sección cableada y blindada con conexión a í'a red, 

llevando la carcasa exterior un asa para transporte.

20 6?- COLCHON TERMORREGULABLE PERFECCIONADO.

Todo ello, tal y como se describe en la presen, 

te memoria, que consta de diez páginas escritas a máqui­

na, así como de la correspondiente hoja de planos.
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